
   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 
 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

 
2019-231 

 

SIGCMA 

1 

Señora juez 

A su despacho el presente proceso para lo pertinente. 

 

20  de noviembre de 2023. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 

 

PROCESO:                  VERBAL DE PERTENENCIA     
DEMANDANTE:          SANDRA ROMO RODRIGUEZ  
DEMANDADOS:          JOSE LUIS RODRIGUEZ BARBOSA heredero determinado  
                                     del finado José Rodríguez Beltrán, HEREDEROS  
                                     INDETERMINADOS DEL FINADO José Rodríguez Beltrán  
                                     y PERONAS INDETERMINADAS. 
RADICADO:                08-001-31-53-008-2019-00231-00 
 

 

Como quiera que la audiencia de instrucción y fallo no pudo continuarse en la fecha 

prevista, se fija el día  28 de noviembre de 2023 a las 2:30 pm, para continuarla, la 

cual se realizará de manera virtual.  

 

Con ese propósito, en el día y la hora fijados en este auto los abogados de las partes 

y estas, deberán ingresar con anticipación al link que se le remitirá a su dirección 

de correo electrónico, o que se les informará por cualquier medio técnico de 

comunicación que tenga a su disposición.  

 

El expediente digitalizado pueden consultarlo en el siguiente link 2019-231 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
Notificado por estado electrónico del 21 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ccto08ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/03%20Expedientes%20Civiles/11LuzHelena/Para%20Fecha%20Audiencia/08001315300820190023100?csf=1&web=1&e=ysa9v9


Jenifer Meridith Glen Rios

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Barranquilla - Atlantico
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